
Y
 

L
I
 

N”
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

88
93

-0
04

1-
18

 
. 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

N
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o
 

2,
 

01
/0
2/
18
 

vara qu Y TECH 
E 

NOMBRAMIENTO 

¡ Ambato, 30 de enero de 2018 
| 

| | 
| Jl 

Señor: 

Juan Sebastián Callejas Herdoíza 
Ciudad. - 

| 
l 

o 
Estimado Señor: 

La Junta General de Socios de la compañía QUIMITECH S.A. en resolución tomada el 
día 18 de septiembre del 2017 designó a Usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el período estatutario de dos años. 

  
El GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. Sus facultades y atribuciones constan en el artículo diecinueve de la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada el 28 de julio del 2011, ante 

el Notario Quinto del Cantón Ambato, Doctor Hernán Santamaría Sa ncho debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el 25. de agosto del 2011, bajo el 
número 708. 

¡ . o, . . 
La Junta General de Socios autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

     

  

| Ledo. Gonzalo Callejas Chiriboga 
: Presidente 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía QUIMITECH S.A.   

Ambato, 30 de enero de 2018   
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Nacionalidad: ecuatoriana 

Dirección: Av. Miraflores 

Teléfono: 0991684518



  

TRÁMITE NÚMERO: 1156 . 

      «689595 1ACDACFFES 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

| RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

"NÚMERO DE.REPERTORIO: > ..  |988 

¿FECHA DE INSCRIPCIÓN:: * > o 31/01/2018 

“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2174 

REGISTRO: + =7 “. | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUIMITECH S.A. 

¡| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CALLEJAS HERDOIZA JUAN SEBASTIAN 

| [IDENTIFICACIÓN 0501789663 
¡| CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INS CIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ms DE FEBRERO DE 2018 

[E > 

DR. FAUSTO HERNAN y PALACIOS: PEREZZ g 
REGISTRADOR MERCANTIÉDELCANTÓN: ¿AMBATO 

del Canton Arsbato 
| DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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